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Municipalidad Distrital de Catacaos - Plura
"cATAcAos, cAptrAt" ARTESANAt DE La nrG¡ótr¡ cnau,,

Catacaos, 02 de febrero de 2022

vtsfo:

!a- 91rt9 N9t9l'?1ry'!!7 con Regislro de framite Docuñentaño N'l'1673 de fecha 22 de Oclubre det 2021, suscrito por ta Srta. ROSA
CAROLI A fUIARROQUIN PARKER, el lnforme N'0793-2021-MDC-SGRH de lecÁa 22 de Novlembre det 202i, susc¡ito For ta
responsable de la Sub Gerencla de Reorrsos Huñanos, el lnforme N'595-2021-MDC-GA de fecha 29 de NovEmbre del2O21, suscr¡to
por la Gerenoa de Adñinistración, el lnforme N'32-2O22/MDC.GAJ de lecha 24 de ene.o det 2022, emitrdo por ta Gerencia de
Asesoría Juric,icai el informe N'055-2022-GPyP-MDC de fecha 28 de enero c,el 2022 ematido por ta Gerencia cte ptaneamienlo y
Paesupueslo. yl

CO}¡SIDERANDO:
Oue, de confomidad con el An 26'de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N'27972. "La administrac¡ón munic¡pal adopta una
eslructura gerenc¡al sustentándose en principios de programacióñ, dirección. ejecuc¡ón, supervisión, conlrol concurrente y posterior. Se
rige por los princip¡os de legal¡dad. economia. transparenc¡a, s¡mplic¡dad, eficacia, efciencia, participacaón y segundad crudadana, y por
los contenidos en la Ley Nó 27,144. Las facultades y func¡ones se eslablecen en los inslrumeñlos de gestión y ta presente tey" En
concordancja, con el artículo 27'de la Ley acotada "La administración mun¡crpalestá bajo la dirección y responsabitidad det Gerente
Munic¡pal, funcionario de confianza a liempo complelo y ded¡cación exclúsiva designado por el alcatde; quien Duede cesario sin
expresión de causa;

Oue. el lntorme N'0793-2021-MDC-SRH de fecha 22 de Noviembre del 2021, suscrito por la responsable de la Sub Gerenoa de
Recursos Huñanos y estando a lo informado por la Responsable cle Remuneraciones med¡ante informe N'O'17-2021-JHYll.SG.P-MDC
de lecha 18 de noviembre del 2021; alcanza la Liqu¡dación N'031-2021-MDC/O.LEG.N'2TGSGP.COMPENSAC|óN DE VACACTONES
NO GOZADAS - Ley de Bases de la Carrera Administración y de Remuneraciones del Sector Público- COMPENSACTóN
VACACIONES TRUNCAS, cuyo monto a pagar es de S/5,759.38. (Cinco Mi¡ Setecienlos C¡ncuenta y Nueve con 38/100 soles) a favor
de Ia SfTa, ROSA CAROLINA i,IARROQUIN PARKER.

Remunerac¡ón Bruta

3.318.00 x 2 anos
Total

5,759.38

Que, el lnforme N"59'2021-MDC-GA de fecha 29 de Noviembre del 2021. suscrito por la Gerenc¡a de Adminislración solicrta la
Op¡n¡ón Legal para determinar si es viable la solicitud de Liquidac¡ón sobre compensación de vacaciones truncas de personal
contralado bajo D.L N'276. de la Srta. ROSA CAROLINA iTARROQUIN PARKER quien se ha desempeñado como Sub Gerente de
Desanollo Urbano. Rural y Catastro en la Municipalidad Dislrital de Catacaos por el periodo comprendido entre et '10 de enero del 20'19
al 05 de julio del 2021. por el ¡mporte de S/5,845.00 (Cinco Mil Ochocientos Cua.enta y Canco con 00/100 soles).

Que, el lnforme ñ"32-2022IMOC.GAJ de fecha 24 de enero del 2022. em¡tido por la Gerenoa de Asesoria Jurid¡ca, op¡na: Declara
Procedenle. la solicitud por compens¿ción por descánso fisico no gozado a favor de la ex seN¡dora Sra. ROSA CAROLINA
MARROOUIN PARKER. por el periodo del 10/01/2019 hasta el 0510712021. por el monto de 5/5,759.38 (Cinco Mil Setecientos
Cincuenta y Nueve con 38/100 soles).

Que. el aniculo 191 de ¡a Conslitucaón Política del Peru. señala la Constitución Polilica del Peru en el articulo 194", establecé: "Las
Mun¡c¡palldados provinc¡alos y dÉtr¡talos son los órgano3 de gob¡erno locrl. Tl€nsr autonomía politlca, oconómica y
admi¡¡strativa eñ log aauntoa de !u comp€toncla (...1", La autonomia que la Consttuc¡ón establece para las municipalidades radic¿
en la facullad de ejercer actos de gob¡emo. y de administración. con sujeción al ordenam¡ento juridico.

Que, según el Articulo 25' do le Con3tituc¡ón Poliüca del Porú E3tablece quo lodo 3orv¡dor ti6no derocho a "do3canloa
semanalos y anualmsrte renu.¡c6dos. Su d¡sfrute y su compensac¡ón ge rogular por loy o po, convenio", entend¡ándose quo
el descanso vacac¡onal anual consütuyo un derecho ¡nhsrgntg a una relación subord¡nada.

Que, en el marco del Régtrnen del Decrelo Legislativo N'276. al cual pertenece lá e¡ serv¡dora Sra Rosa Carolina Marroquin Parker,

se concluye en que ttene derecho al pago de liqu¡dac¡ón por vac¿ciones lruncas. por ser un derecho obligatorio e ineñunc¡able, siendo

as¡ se debe declarar procedente lo so¡icitado. de acuerdo a la nomativa legal vigente.

Oue. aunado al prese¡te tnforme de la Gerencia de Asesoria Juridica, indica que ¡a servidora ha desempeñado el cargo de

responsable de la sub gerencia de calaslro, frenle a ello se debe señalar que "En el marco dgl Régimer dol tlgcrgto Logi3l¡üvo
N.276 lo|3 se|.¡doro8 y lunc¡onar¡oa públicos tisnGn dorocho al descañso vecac¡onal 3¡n dlEtinción, previo cumpl¡mionto do
los rsqu¡sitos qus d¡cho régimon ha paevisto para su otoagam¡eoto, as¡ corespondo el pago do vacac¡ong! trunca3 siemprs y
cuando ol 3eav¡dor o func¡onario haya cosado antes do acumular un c¡clo leborel coñpleto por cada vlnculo, dado quo no eg
pos¡bla la acumulación de distintos vínculos labolaleB a sfeclo6 do alcanzar ol derocho al ds3canBo fb¡co. E.la
iompeneación v¡cac¡otal es prcpo.c¡onál et t¡ompo trabajo por dozavar pan6". (li¡FORilE TECI{|CO "5,(}-2019-
SERVTR/GPGSC).

Oue, además respecto a ta Oportunidad de Pago es de considerase que este se cleberá efectuar conforme.la OISPONIBILIOAD

PRESUPUESTAL qúe tenga lá enlidad: aquet considerando lo señalado en el D.L N'1440i que Deroga el Telo unico Ordenado de la

Ley N"2841't; Ley cenerat del Sisteña de Presupuesto; há previsto en su Dédeto Leg¡slativo N'1440 EN SU ARTICULO 8"( .) "la
Ofic¡na ds Prasupuesto de la entided o la que ae haga Bu3 wc6s es ,ssponaable de conduc¡t ol Ptoce3o Pr€lupuo6taío de l.
Ert¡dad, 3u¡etándo3e a las dbpo3¡ciones que Emita la Dirocc¡ón general de Presupuesto Públlco, pa,a cuyo stecto, organizt,
consol¡da, ver¡fica y prosenta la ¡nlorm.ción que se gonere €n sus r€.pectivas unidades f.ioculoras y on !u3 cort os de
costos, así con coord¡na y controla lá infonnac¡ón do eiecuc¡ón do ¡ng,o3o3 y gastos autorizados on los Presupuéltoa y gn

sus mod¡f¡cacioné3, lo q¡¡o constituyon 6l ñarco l¡m¡tg de lo3 céditos ptgaupua6teñoc aprobados"

tl
6,636.00
6.636.00

Descuento S.P.P. AFP HABITAf 13.21% (-) 876.62

folal a pagar

'Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional"
RESoLUcTóN GEREr¡clAL MUNtctpAL N"015-2022-MDc

:)



Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcaos, cAptrAt ARTESANAL DE rA REGtóN GRAU"

Que. el ¡nforme N"055-2022-GPyP MDC de fecha 28 de enero del 2022 em[do por la Gerencia de Planeamaenlo y Presupuesto y
estando a lo inlormado por la Sub Gerencia de Presupuesto a lrevés del rnforme N'52-2022-MDC-SGP de fecha 28 de enero de|2022,
otorga la Disponibilidad Presupueslal de Reconocimienlo de Vacaciones frunc¿s a favor de la Srta. ROSA CAROLINA mARROQUIN
PARKER. en el RUBRO 07- FONCOlrllJN por elmonto de 5/6.636.00 (Sers M¡lSeiscientos Tre¡nta y Seis con 00/100).

Oue. en mérito a las consideraciones expuestas. de confomidad con la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de las Mun¡cipalidades, a lo
dispuesto por Ley N"27444- Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo general, y en uso de sus facultades mediante Resolución de Alcaldía
N'379-2021-MDC-A de fecha 30 de diciembre del 2021

SE RESUELVE:

A8ig!!g]!:: OECLARAR PROCEOEITE la solicitud por descanso fisico no gozado y vacacrones ttuncas a favor de la ex seNidora
municipal Srta. ROSA CAROLINA MARROQUIN PARKER. por los cons¡derandos expueslos en la presente resoluoón.

48¡§!t9_I: OfORGAR por concepto de coñpensación vacacjonal trunc¿. descanso fis¡co no gozado a lavor de la Srta. ROSA
CAROLIi{A MARROQUIN PARKER, habaendo acumúlado un tiempo de seMcaos de 02 años 05 meses con 26 días. la suma de
5/6.636 00 (Seis Mil Seiscientos Treinta y Seis con 00/100)

Remunerac¡ón Bruta

3,318 00 x 2 años 6.636.00
Total 6.636.00

(-)876 62

5,759.38

Descuento S.P P. AFP HABITAT 13.21%

fotal a pagar

ABISUI9_I: AUTORICESE el pago por conceplo de compensaoón vacacioñal trunca, a lavor de la Srta. ROSA CAROLINA
fIIARROQUIN PARKER, por el tiempo laborado en esla Ent¡dad, por la suma de 5/5,759.38. (Cinco M¡l Setec¡entos Cincuenta y Nueve
con 38/100 soles), monto que está sujeto a descuento conforme aldetalles delArticúlo 2' de la presenle resolución.

ARfiCULO 4": ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnolog¡a de la lnformación de la Municipalidad D¡stnlal de

Catacáos. cumpla bajo responsabilidad func¡onaly admin¡strativa con publicar la presente resolución en el Ponal lnstitucional.

A8igu!Q__e: NOTIFICAR, la presente resolución al rec¡rnenle y a las dependenc¡as administrativas pertinentes de esta

Municipalidad Distrital, para las acc¡one§ corespondientes de lo resuelto.

REGiSTRESE, co¡tuNieuEsE, puBLieuEsE y cú pLAsE
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